LAS OFERTAS DE EMPLEO Y CONTRATOS DE TRABAJO, CONCEPTOS BASICOS

En trámites tan habituales como la presentación de solicitudes de permisos de residencia y trabajo por cuenta ajena inicial o por arraigos ya sean sociales o laborales (entre otros), además del correspondiente impreso de solicitud, la Administración solicita a los interesados, bien empleadores, bien trabajadores, que junto a la misma acompañen una oferta de empelo y/o un contrato de trabajo.

Al menos, en la Comunidad de Madrid actualmente lo que se solicita sea presentado, varía dependiendo de trámite que vaya a realizarse.

Para las solicitudes de permiso de residencia y trabajo por cuenta ajena inicial para trabajadores en origen, tan sólo será preciso que el solicitante aporte junto con la solicitud y resto de documentación, la denominada OFERTA DE EMPLEO. En cambio, para los trámites para arraigo social, la manera correcta de presentación es acompañar toda la documentación junto con un contrato de trabajo, sin necesidad de aportar junto al mismo la oferta de empleo. La forma de presentación correcta es la comentada, no obstante, y si así lo prefiere la persona interesada, se podrán presentar OFERTA DE EMPLEO y CONTRATO DE TRABAJO (ambos) junto con el resto de documentación y solicitud.

La oferta de empleo puede ser considerada como un compromiso de contratación por parte del ofertarte de empleo, y en la misma siempre se deberá reflejar los datos del futuro empleado, los datos de la empresa ofertarte o trabajador autónomo que desea contratar, así como los datos referentes a CIF, domicilio social, actividad que desarrolla la empresa y el puesto que se oferta a la persona que se pretende contratar, así como vacaciones del trabajador y duración mínima del contrato, que deberá ser para todos estos trámites de 1 año como mínimo. Es muy importante además, el que en la misma se refleje el salario que va a percibir el futuro trabajador, siendo conveniente respecto a este aspecto, fijar el mismo en una cantidad determinada y evitar poner que el salario será según convenio. Será conveniente a la hora de fijar el salario que percibirá el futuro trabajador el que el empresario observe previamente los salarios fijados como mínimos en los respectivos Convenios Colectivos de cada Comunidad Autónoma para la actividad concreta.

Los contratos de trabajo se podrán preparar bien de forma particular por parte del empresario, sus abogados o gestores, o bien utilizar los modelos predeterminados que el INEM tiene preparados para cualquier tipo de contratación. En el mismo, se deberán reflejar también los datos de la persona que va a ser contratada y los datos de la empresa y empresario que va a contratar junto con el salario que va a percibir el trabajador, las horas que va a trabajar, la modalidad de contratación, las vacaciones que va a disfrutar el trabajador y la duración del contrato que será la misma que para la oferta de empleo.

Una vez concedida la autorización solicitada, se deberá tener en cuenta que el contrato laboral deberá ser formalizado en el INEM y darse de alta al trabajador en la Seguridad Social.
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